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coNcEPclÓN, 16 dejunio de 2017.-

No 521/ VISTOS: ia solicitud de designación de un funcionario municipal
para que actúe como l¡inistro de Fe en la ONG LUNA;

teniendo presente, lo seña ado en el art¡culo 548, titulo )üXlll, Libro I del Código Civil;
y en uso de las atribuciones que rne confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades.

DECRETO

Desí9nese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA funcionaria dependiente de
la Secretaria l,4unicipal para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la
constitución de la ONG LUNA. el dia martes 27 de jun o de 2017, a las 18100 horas
eñ la calle Barros Arana en dependencias del lnstrtuto Valle Central, comuna de
Concepción.

2.- Dispónese que la citada funcionar a deberá cumplir con las funciones de lvliñistro
de Fe que le impone el articulo 548, título XXX|ll, Libro I del Código Civil, debiendo
levanlar el Acta correspondienle

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y
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- Señora Directo.a Jurídica
- Señor Director de Control
- Señor Director Administrat¡vo
\- Señora Glor a Cerna S..
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= CONCEPCIÓN, 13 detunio de 2017

N" 483/ VISTOS: la solicitud de designación de un funcionario muñicipal
para que actúe como Minislro de Fe en la ONG LUNA;

ten¡endo presente, lo señalado en el articulo 548, título XXX|ll Libro I del Código Civil,
y, en uso de las alrbuciones que me confieren los articulos'12, 56 inciso primero y 63
letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

Desígnese a la señorita CLAUDIA LANDAETA VERA, funcionar¡a dependiente de
la Secretaria lvlunicipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la
constitución de la ONG LLJNA, el día marles 27 de junio de 2017, a las 18:00 horas,
en Ia calle Barros Arana en dependencias del lnstatuto Valle Central, comuna de
Concepción.

Ir\t,lt"

Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de l\,'lin¡stro
de Fe que le impone elarticulo 548, título XXX¡ll, Libro ldel Código Civil, debiendo
evantar el Acta correspondiente

ANÓTEsE, coMUNíQUESE

TIZ VERAÁ

t DE

CARLOS MARIAN CHEZ

DISTRI UCION:
Señora Directora JurÍdrca
Seño. Directoa de Control
Señor Director Administ.ativo
Señora G oria Cerna S .
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tel{4Concepclón,9 de Junio de 2017

Señor
Álvaro Ortiz
A calde de la llustre l\,4unicipa rdad de Concepc ón
Presente

De nuestra consideración

Le saludo por ¡nlermedio de la presente deseándole el mayor de los éxitos
en su nuevo periodo de Alcalde del gran Concepcó¡. le escribo a frn de hacerle
llegar nuestra solcitud de rninrstro de fe para la concrecrón de la O.N.G. LUNA,
que rrá en benefrc o de la comunidad, para ello le sohcrtamos la fecha y facrlrtar al
m¡nrstro de fe q!e para concretar nuestra anhelada organrzación

Para coordinación de ello mi teléfono es el 982252983, y mr correo es
gcernasalgado@gmail.com. Una vez que nos facilite el ministro de fe, podremos
coordinar el lugar y fecha para a reunión.

Esperando que la presente lenga una buena acogida de su parte, me
despido de Ud.
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S
Tec. Jurid¡co

Coordrnadora
ONG LUNA

Adj.: Estatutos de O.N.G.
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